LA LEY DEL SILENCIO
Una película tremenda. No sé si la habrán visto. La ley del silencio se llama. La rodaron en 1954. La dirigió el turco Elia Kazan y no se llevó más Oscars porque no había: mejor película, director, actriz, actor, guión, fotografía, montaje… todo lo gordo. 

¿La historia? Se la cuento en dos líneas. Lee J. Cobb, que  es jefe del sindicato portuario, está utilizando métodos mafiosos para controlar y explotar  a los estibadores de los muelles neoyorkinos. Marlón Brando, un boxeador fracasado que trabaja para él, se ha visto involuntariamente implicado en uno de sus crímenes. Cuando Marlon conoce a Eva Marie Saint, hermana de la víctima, se produce en él una profunda transformación moral que lo lleva a arrepentirse de su vida pasada. A través de ella conoce al padre Karl Malden, que trata de animarlo para que acuda a los tribunales y cuente todo lo que sabe. Ya ven, cosas que pasan. Hasta en el puerto de Nueva York había problemas con los estibadores. 

Entonces: cuando las barbas de su estibador vea afeitar, ponga las suyas a remojar. En el año 2013 Bruselas denunció a España ante el tribunal de la UE. Al parecer la legislación que en España regía la estiba era contraria a las normas europeas. El once de diciembre de 2014 el Tribunal de Justicia de la EU dijo que en España se estaban haciendo las cosas mal y concedió un plazo, hasta febrero del 2015, para que en nuestro país las aguas volvieran a su cauce.

Pero como España esa fecha de febrero del 15 se la pasó por debajo del arco del triunfo, Luxemburgo propuso que se nos aplicaran dos sanciones. La primera,  una multa de cerca de veintiocho mil euros diarios a contar desde la fecha de la primera sentencia en el año 2014 (y la chorradita esta va ya por encima de los veintiocho millones… y subiendo) y, la segunda, otra multa de ciento treinta y cuatro  mil euros diarios que se empezarán a contar únicamente desde el día en que se ejecute la segunda sentencia. 

Ante lo cual, nuestro gobierno hace ya más de un mes que preparó el Real Decreto Ley para reformar el sector de la estiba portuaria. Un decreto que lo mismo tardó en entrar al Congreso por una puerta que en salir rechazado por la otra. Como verán, las nubes amenazan tormenta. No crean que hay muchas salidas: o llegando a una solución pactada se soluciona el conflicto, o se paga a Bruselas la pasta gansa, o les hacemos un  “simpa” a los de Luxemburgo.

Y, para ir terminando, permítanme que a modo de reflexión deje una serie de preguntas colgadas del alero de mi columna: ¿Por qué, viviendo en el siglo en el que vivimos, la de estibador es la única profesión de nuestro país no abierta a la libertad de contratación? ¿Por qué a los estibadores les parece tan extraño que la Unión Europea insista en que cualquier estibador de la EU pueda ser incorporado al sector español? ¿Por qué a los estibadores les parece tan extraño que los empresarios puedan acudir a las contrataciones libres en el mercado?


No se entiende mucho, aunque el resumen parece claro. UNO: los estibadores quieren tener unas condiciones de contratación que la UE no permite tener. DOS: nuestro gobierno se “pone de perfil” y dice que su objetivo es defender el sector de la estiba, pero amoldándose a lo que diga la UE y TRES: los estibadores dicen ser conscientes de que el gobierno debe acatar el mando europeo pero que, en lo que ellos respecta, Virgencita, Virgencita, que se queden como están.

Y dos preguntas más, muy tontas, y acabo. Primera: ¿a cuánto nos va a salir a cada españolito este juego, de oca a oca y tiro porque me toca, al que gobiernos y estibadores están jugando, mientras la EU espera con la receta en la mano? Y segunda: ¿Por qué ese Real Decreto ley del Gobierno para reformar el sector de la estiba portuaria, que fue rechazado por el Pleno en el Congreso y cuya prisa por ser firmado se mide en euros por segundo, no se presentó cuando el gobierno tenía la mayoría absoluta? Preguntas, preguntas, siempre preguntas. ¿Y las respuestas? ¿Habrá que buscarlas en el puerto de Nueva York? Que llamen a Marlon Brando, que por aquí parece haber mucho Lee J. Cobb y poca Eva Marie Saint. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
